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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 6 de octubre de 1992, en ef recurso con
tencioso-administrativo número 59.084, en el que son partes, de una, como
demandante, doña María Luisa Jorge Gonzalo, y, de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, represen-tada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 28 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
7 de junio de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado de doña María Luisa Jorge Gonzalo contra la
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 28 de
junio de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución
impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa condena en costas.~

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de ·Ia Audiencia "Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.595, en el que son partes, de una,
como demandante, don Antonio Filpo Díaz, y, de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fec~a 23 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
4 de septiembre de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña María Luz Albacar
Medina, en nombre y representación de don Antonio Filpo Díaz, contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas, 'de 23
de enero de 1990, que desestimó el recurso de reposición formulado contra
la de 4 de septiembre de 1989 que le denegó la compatibilidad, debemos
declarar y declaramos que tales Resoluciones administrativas son con
fonnes a derecho, y por ello las confirmamos; sin hacer condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 11 de enero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del Esta
do. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Mottó García.

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, en el recurso contencioso-administrativo
997/1992, promovido por don Luis González de Ulloa.

ORDEN de 13 de enero de 1998 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como Fundación cultural privada de
promoción, con el carácter de benéfica, la denominada Fun
dación ~Em'ilioPérezPiñero».

MINISTERIO DE CULTURA
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Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análogas de
la Fundación _Emilio Pérez Piñero» y,

Resultando que por don Emilio Antonio Pérez Belda y cinco personas
más se procedió a constituir una Fundación cultural privada con la expre-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del Esta
do. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

-Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el presente recurso
interpuesto por don Luis González de Ulloa contra la Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas, de 23 de abril de 1992, deses
timatoria del recurso de alzada interpuesto por don Luis González de
IDloa contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, de fecha 18 de noviembre de 1991, sobre reintegro de gastos
de asistencia sanitaria; sin costas.~

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
OfietatdeISst.a9o., para general conMimiento y cum.plimiento en sus pro
pios ~rminosde la mencionada sentencia.

Lo-que digo a VV. U.
Madrid, 11 de enerQ de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicae, P. D. (Orden n de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del Esta~
do. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria ha dictado sentencia, con fecha 11 de noviembre de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 997/1992, en el
que son partes, de una, como demandante, don Luis González de Ulloa,
y, de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 23 de· abril de 1992, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua·
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 18 de noviembre
de 1991, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 11 de <mero de 11193 P"" la que se dMpone la
publi8ación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia distada P(lr- la Salude lo Con
&enciO$O-Administrativo de la Audiencia NaciontJl, en ef
recurso etm&encioso-administrativo 50fJ.MJ!J. promovido
por don Antonio Filpo Díaz.

ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 59.084, promovido por
doña María Luisa Jorge Gonzalo.
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